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ESCRITURA PÚBLICA No. 20171701065P01376 

Factura No.: 002-002-000022439 

  

NOTARIA SEXAGESIMA QUINTA 

CONSTITUCIÓN DE TA COMPAÑÍA 
SPECTRATECH CIA.LIDA. 

OTORGADA POR; GUERRERO BETANCOURT DAVID STALIN Y 

OTROS. 

CAPITAL; USD 400.0 

Di2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provmer de PICHINCIIA el día de hoy cuatro de Julro 

del dos mul diecisiete , ante mí, DOCTOR PEDRO OLMLDO CASTRO 

FAJ.CONI, NOTARIA SIXAGUSIMA QUINTA del cantón QUITO, comparecen 

  

a constituir la compañía SPECTRATE "IA LTDA,, el/la señor(a) GUERRERO 

BL ANCOURT DAVID STALIN, de nacionalidad ECUATORIANA, estado crvil 

CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales 

derechos; el/la señor(a) MALDONADO ALARCON OSCAR MAURICIO, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado cxvil SOLILERO, con domicilio en la 

ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 

mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, 4 quienes de 

conocer doy le; en virtud de que me han exhubido sus documentos de identificación 

que en fotocopia debidamente autenticada por mi se agregan; bien instruidos por 

mí. elíla Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a colebrarla 

proceden, libro y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 

tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARTO(A): Fn el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar na de constitución de Compañía de



  

/ Responsabilidad Limitada, contenida cn las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

  

   

  

  

"OMPAREC] ienen en el otorgamiento de esta escritura. 

Nombres y Tstado Civil [Domicilio —— [Representante 
Apellidos o ¡Nombre y 
¡Razón Social Apellido, 

Según 
¡Corresponda 

coraarso revarosrana — [casano ura RETANCO Der PAVIDSTAI 
manponano —— jicuaromana — [SOrTERO aura VARCON OSCAR [ico             
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía Imutada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías. del Código de Comercio, a los convenios 

  

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

  

lo, ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, dom 

El nombre de la compañía que 

  

objeto y plazo, Artículo Primero (19).- Nombi 

  

se constituye es SPECTRATECIT CTA,T.TDA., Artículo Segundo (29), 

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es QUITO provincia 

PICIINCIA, Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados poi un factos, en uno o más Iugaros dentro del territorio nacional o En 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Articulo 

  

Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañra consiste en: TA COMPAÑÍA 

TENDRÁ POR OBIETO DEDICARSE A LAS OPERACIONES 

COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVET 2 DET, CIU: S95 - REPARACIÓN 

DE COMPUTADORES Y DE EFECTOS PERSONALLS Y LNSERLS 

DOMÉSTICOS; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS 

O FASES DE PRODUCCIÓN DL BILNES / SERVICIOS, 

COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN, 

INDUSTRIATIZACIÓN, FXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN 

Y DESARROLLO, PROMOCION, CAPACITACION, ASESORAMIENIO, 

INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RLCICLAJE,



zp 

IMPORTACIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA, PARA 

   
   

CUMPLIR CON EL. OBJETO SOCIAL DESCRITO EN FL. PRESENT! 

ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ LJECUTAR ACTOS 

UATORIAN. 

  

CONTRATOS CONFORME A TAS LEYES QUE 

  

TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. Artículo 

40.- Plazo.- Ll plazo de duración de la companía es de CINCO años, contados    

desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (11). Del Capital. 

Artículo Quinto (5%).- Capital y de las participaciones,- Fl Capital Social es de 

CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido on 

CUATROCIENTOS participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles 

de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nommal cada una. 

Título Tercero (1H). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6%).- 

Norma general.. El gobierno de la compañia corresponde a la junta general de 

socios, y su administración al Gerente General y/o al Presidente, según 

corresponda. La representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al 

Gerente General y/o al Presidente en forma CONJUNTA. En los casos de falta, 

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será 

reemplazado por el Presidonte, y on caso de fálta, ausencia o impedimento para 

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

nombre al titular. Ll plazo de duración de los indicados Admunistradoros será de 

  

CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente, Articulo Séptimo (79). 

Convocatorias.- La convocatoria a junta general cfectuará el Gerente General o el 

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de 

mayor exculación en el domicilio principal de la compañía, conformo a la Ley, con 

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización 

de la junta: Artículo Octavo (8%).- Do la Junta Unversal, de las facultados de la



  

f 

/ junta, del quórum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías, Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente Gencral 

  

rán todas las atribuciones pre: para los administradores en la Ley de 

  

    mo (    Compañías. Título Cuarto (XV). Disolución y liquidación, Artículo Dé 

109).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

  

establece en la Sección Décimo Segunda (X11) de la Ley de Compañías 

  

CUARTA.» CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 

  

[Sombre de los [yimero de — [Capital Capital pagado [Capita pagado [Capital pagado [Capital por 
socios Participaciones [suserto huumerarto > [especte pagar 
suscriptores 
cameo — [un EN :u0 50 las os 
BETANCOURT. 
PAVIBSTALIS Ñ 
aLooNano [100 ma nn] 1000 loo loo 
ALARCON 
[OSCAR 

voraLes — leoo [mo EM 1000 m as 

  

  

                  
  

  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORTS.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6*) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañia al (o a la) señor (o señora) MALDONADO ALARCON OSCAR 

MAURICIO, y como Gerente Giencral de la misma al (o a la) señor (o señora) 

  

GUERRERO BETANCOURT DAVID STALIN, respectivamente $: 

  

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que so utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA,- DECLARACIÓN 

  JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

  si como de aquellos permisos de 

  

los conespondientes permisos y licencias, 

  

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro solicnten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificación: 1720589652 

Nombres del ciudadano GULRRERO BETANCOURT DAVID STALIN 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento 8 DE MAYO DE 1985 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo HOMBRE 

Iistruecion SUPERIOR 

Profesión TECNÓLOGO 

Estado Civil CASADO 

Conyuge TERRANOVA MONSERRATE KARLA ESTEFANIA 

Fecha de Matrimomo 20 DE AGOSTO DE 2014 

Nombres del padre GUERRERO MARCO ANTONIO 

Nombres de la madre BETANCOURT ELBA JUSTINA 

Fecha de expedición 23 DE OCTUBRE DE 2015 

nformación cericada ala facia 4 DE JUNIO OE 2017 
Emisor ANORES GABRIEL CRUZ SARADIA PIOMINCINA-QUITO N 05 PICHINCHA QUITO. 

N* do corficado. 170 034 93928 

O 
Vigrcaa meso 1 valió desde a fecha se emisión Can yt e lazo o numa de venfacines sofia uo ren ceniado 

  

  

    

      

  

  

  

        

      

  | tng orga Taoya Fuenes. 
Director Gonras de* Registro "iv, Identiiaación y Cedulacion 

Docismento fsmado crocrcóncamene 
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170 834 93928 
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CIUDADANA (0) 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA (UE USTEO. 
'SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
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LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 477 Ec y aci Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación — 3, 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1717390544 

Nombres del ciudadano: MALDONADO ALARCON OSCAR MAURICIO. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 9 DE MARZO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: SOLTERO 

  Cónyuge: - 

Fecha de Matrimonio:   

Nombres del padre: SEGUNDO HERNAN MALDONADO 

Nombres de la madre: ROSA ISABEL ALARCON 

Fecha de expedición: 23 DE JULIO DE 2007 

Información coríicada ala fecha: 4 DE JULIO DE 2017 
Emisor: ANURES GABRIEL CRUZ ARABIA - PICHINCHA-QUITO-N | 65 - PICHINCHA - QUITO 

Ne do coricado: 172.034-03848 Y 

100 oa Tra Fonts 
TEORIAS Director Goncral dol Rogistro Civil, Idenúlicación y Cedulación 

Vigentio Y meso Y validación desd 1a era da anión, Cumpido e! iueo o múmoro de erfcacionas soci un nuvo cestilcado, 
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SUERA GO EN LAS ELECCIONES GENERALES 201 
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LOSTRAMIES L PRIVADOS. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR l 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUI 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES AH 
OFICINA: QUITO A 

FECHA DE RESERVACIÓN: 26/06/2017 12:00 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7769913 
TIPO DE RESERVA. CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 1720589852 GUERRERO BETANCOURT DAVID STALIN 

PRESENTE. 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, | F. INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN, 

NOMBRE PROPUESTO:  SPECTRATECH CIALTDA. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA sos 
OPERACIÓN PRINCIPAL SOSTIOY REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE* COMPUTADORAS DE ESCRITORIO, 

COMPUTADORAS PORTÁTILES, SERVIDORES INFORMÁTICOS. 
COMPUTADORAS DE MANO (ASISTENTES DIGITALES PERSONALES). 
UNIDADES DE DISCO MAGNÉTICO, UNIDADES DE MEMORIA USA Y OTROS 
DISPOSITIVOS DIF Al MACENAMIENTO; UNIDADES OL DISCO ÓPTICO (G0-RW. 
CD-ROM, OVO ROM DVD-RW) MODEMS INTERNOS Y EXTERNOS, 
IMPRESORAS, PANTALLAS, TECLADOS, RATONES, PALANCAS DE MANDO Y. 
BOLAS RODANTES PROYECTORES INFORMÁTICOS, ESCÁNER! 
INCLUIDOS LECTORES DE GÓDIGO DE BARRAS 

OPERACION COMPLEMENTARIA. $951.08. REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE OTRAS 1'EKMINALES INFORMÁTICAS 
ESPECIALIZADAS, LECTORES DC TARJETAS INTHLIGENTES, CASCOS DE 
REALIDAD VIRTUAL, TERMINALES INFORMÁTICAS, COMO MONEDEROS 
AUTOMÁTICOS Y TERMINALES DE PUNTO DE VENTA NO ACCIONADAS 
MECÁNICAMENTE 

OPERACION COMPLEMENTARIA SO51201 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE TELÉFONOS INALÁMBRICOS, 
TFIFFONOS CELULARES Y APARATOS DE FAX 

OPERACION COMPLEMENTARIA S951202 — REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO +: FMISORES-RECEPTORES DE RADIO, 
CÁMARAS DE TELEVISIÓN Y L»E VIDEO DE USO COMERCIAL. 

OPERACION COMPLEMENTARIA S95t7.09 — REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DC OTRO 1PO DE EQUIPO DE 
e COMUNICACIONES: EQUIPO DE TRANSMISIÓN DE COMUNICACIONES (POR. 

FJEMPLO, ENRUTADORES, PUENTES, MÓDEMS), 
ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 

EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN. 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO. 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICIAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 08/08/2017 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL. 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SI.A MARCA, NOMBRI COM! RCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD 1-A FIECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE El, INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI), 

      

  

  

O4/07/201/ 9,54 AM 
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LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA LN FOR] 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE 
EFECTO JURÍDICO 

     
PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES 

  

AB, IBETH D, VELOZ BENITEZ / 
SECRETARIA GENERAL (E) / 

04/07/2011 9.57 AM



  

  

  Qu DI 
Factura; 002-002-000022442 20171701065C01403 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N* 20171701065C01403 

RAZÓN De conformidad al Art- 18 numoral 5 do la Ley Notarial doy fo quo ol documento que antacado en 2 foja(s) útfes) fue 
materializado a potición del señor (a) OSCAR MAURICIO MALDONADO ALARCON, de ls página wob y/o soporte electrónico, 
HTTP:NAPPSOVS.SUPERCIAS.GOB.EC/RESERVADENOMINAGION/ABSOLUCION RESERVAS 2UL ol día do hoy 4 DE 
JULIO DEL 2017, a las 10:23, todo lo cual certifica amparado en las slnbucionos que me otorga la Loy Notarial. Para 
constancia, copía dol mismo queda almacenado on un respaldo electrónico y on física en el libra do Cortficaciones. La 
veracidad de su contonido y el uso adecuado dol(los) documento(s) certficado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de 
la(s) persona(s) que lo(s)utiiza(n) 

QUITO, 874 DE JULIO DEL 2017, (10:23).    

  

Lí NOTARIO! OLEO CASTRO FALCON 
NOTARÍA SEXAGESIMA QÓNTA DEL CANTÓN QUITO 
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declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro dí > 

  

   

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el sá 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos ¿f el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constilubión En todo 16 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversta entre los socios , o entre socios y 

administradoros de la compañía, las partes podrán somoterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Scñor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo "HASTA 

AQUÍT.A MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y ancxos; y que las comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendoncia de Compañías y Valores. Para la colcbración de 

  

la presente escritura so observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mi cl/la Notario(a). se 

ratifican y firman conm:go en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

   

   

  

GUERRFRO BETANCOURT DAVID81 
CEDULA: 1720589652 

LIN 

   

  

MALDONADO A! 

CEDULA: 1717390544 

q



  

16(a) Públic 

  

DOCTORAEBRO OLMEDO: OFATCONI 
on. 17      Identif 

"CERTIFICO QUE EL DOCUMENTO FIRMADO ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL” 
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OLMEDO EEE 
CASTRO ies, 
FALCONI Fecho.20170705 161322-5 01 

    


